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PODER EJECUTIVO 

Consejo de Ministros 

Designase Miembro Prop. dela J. D. del 
Banco Nacional al Sr. Mauricio Robelo 
h., Propuesto por Cámara de Industrias 

No. 196 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 

·nal, a las diez de la manana del dfa cinco de 
junio de mil novecientos sesenta y siete. A· 
:fto Rubén Darlo. Reunidos en Casa Pres!· 
denciat, en Consejo de Ministros, los infras· 
critos senores: Doctor Vicente Navas Arana, 
Ministro de Gobernación y Anexoi:¡ Doctor 

Lorenzo Guerrero Gutiérrez, Miítisfro de Re 
laciones Exterlore~; Ingeniero Amoldo Ra· 
mírez Eva, Ministro de Economfa; General 
de Brigada O. N. Gustavo Monliel, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público; Doctor Ra
miro Sacasa Guerrero, Ministro de Educa
ción Pública; Doctor Luis Valle Olivares, 
Ministro de Fomento y Obras Pública~, por 
la ley; General de Brigada O. N. Francisco 
Bihchtlnr, Ministro de Defensa; Doctor Al
fonso Lovo Cordero, Ministro de Agricultu· 
ra y Ganaderia; Doctor Francisco Urcuyo 
Maliano, Ministro de Salubridad Púb'lca; y 
Doctor Adolfo Muft'z Otero, Ministro del 
Trabajo, por la ley, previa citación del Se· 
ftor Presidente de la Repúb'ica, General de 
División Don Anastasia Somoza Debayle, 
quien preside este Consejo, y con asistencia 
del Doctor Roberto lncer Barquero, Secreta
rio de la Presidencia de la República, que 
autoriza, resolvieron d 1 et ar el siguiente 
Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que por renuncia del Sel'lor Ofilio Laca· 

yo hijo se encuentra vacante el cargo de 
Miembro Propietario de la Junta Directiva 
del Banco Nacional de Nicaragua, para que 
fue nombrado según Acuerdo No. 175 die· 
lado en Consejo de Ministros el 9 de Marzo 
de 1066; 

Considerando: 
Que habiéndose recibido las listas de can 

didatos propuestos por las entidades intere· 
sadas, cabe proceder a la escogencia de la 
persona que ha de sustituirlo; 

Por Tanto: 
de conformidad con los Arios. 14 (inciso 

b) y 15 de la Ley Orgánica de dicha lnstitu· 
e Ión, 

Acuerda:· 
PRIMERo:-Deslgnar al Seftor Mauricio 

Robe lo hijo, Miembro Propietario de la J un· 
ta Directiva del Banco Nacional de Nicara· 
gua, escogido de la lista de candidatos pro· 
puestos por la Cámara de Industrias de Ni· 
caragua. 
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SEOUNoo: -El Senor Robe lo, completará 
el periodo legal para que habh sido nom· 
brado el Senor Lacayo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana 
gua, Distrito Nacional, cinco de junio de 
mil novecientos sesenta y siete. Afto Rubén 
Darlo. A. SOMOZA D., Presidente de la 
República; El Ministro de Gobernación y 
Anexos, Vicente Navas A.; El Ministro de 
Relaciones Exteriores, Lorenzo Guerrero; El 
Ministro de Economfa, A. Ramfrez E; El Mi 
nistro de Hacienda y C. P., Gustavo Mon· 
tiel; El Ministro de Educación Pública, Ra· 
miro Sacasa Guerrero; El Ministro de fo· 
mento y oo: PP., por la ley, Luis Valle O.: 
El Ministro de Defensa, f ranclsco Büschting;. 
El Ministro de Agricultura y Ganaderla, Al· 
fonso Lovo C.; El Ministro de Salubridad 
Pública, francisco Urcuyo M.; El Ministro 
del Trabajo, por la ley, A. Muftlz O; El Se· 
cretarlo de la Presidencia de la República, 
Roberto lncer B. · 

Gobernaci6n y Anexo$ 

Apruébase Parte Expositiva 
,y Acle de Asociación Nicaragiiense 
de Esposas de Médicos 

No. 1395 - B, U No. 616441 - CS 248.00 

No. 639 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unlco.-Aprobar la parte expositiva y el Acta 
No. 107, de la Sesión Ordinaria No. 5, tomada por 
la Asociación Nicaragüense de Esposas de Médi
cos, llevada a efecto en esta ciudad de Managust, 
D. N., a los catorce dias del mes de Junio de mil 
novecientos sesenta y cinco que literalmente 
dicen~ 

En mi calidad de Secreta.ria de la "Asociación 
Nicaragüense de Esposas de Médicos", tengo a 
bien poner en su conocimiento que en sesión ce
lebrada por dicha Asociación ep Asamblea Gene
ral, en esta ciudad a las cinco de la tarde del 
cuatro de Enero de mil novecientos sesenta y 

uño, entre otros puntos sometidos a su conoci
miento, se acordó reformar el Articulo 17 de sus 
Estatutos, en el sentido de que el periodo da la 
Junta Directi~a será de dos· años; asimismo en 
Asamblea General celebrada por la misma Aso
ciación, en esta ciudad a las tres de la tarde del 
veintinueve de Mayo de mil nove.cientos sesenta 
y cuatro, se acordó agregar un Articulo más a los 
Estatutos que se leerá asi: "Arto. 34.~Implantar 
el seguro de viudez de cinco mil córdobas .... 
(es: 5,000.00). para ello lle eleva la cuota anterior 
de veinte córdobas ( CS: 20.00), a la suma de cua
renta córdobas ( Cf 40.00), y cualquier faltante lo 
cubrirá la Asociación. Dicho seguro cubrirá a 
ambos cón)ruges, pero las Socias tendrán liber
tad de nombrar su beneficiario y de. cambiarlo 
cuando lo consideren conveniente. Para tener de· 

recho al seguro, la Socia debe estar al dla en sus 
cuentas con Tesorerla. La. anterior reforma y ·el , 
nuevo articulo agregado, fueron ratificadas por 
La Asociación en sesión celebrada en esta ciudad 
el catorce de Junio de mil novecientos sesenta y 
cinco. - Mireya de-Castillo, Secretaria". 

"La suscrita Secretarla de la Asociación Nica
ragüense de Esposas de Médicos, 

Certifica: 

Que a páginas 181, 182 y 183, del Libro de Ac· 
tas de sesiones que lleva la Secretaria a su cargo,' 
se encuentra el acta que literalmente dice: 

Sesión Ordinaria No.-5.-Acta No. 107.-En la 
ciudad de Managua, a los catorce dlas del mes 
do Junio de mil novecientos sesenta y cinco, se 

reunieron en el local de sesiones de la Junta Di· 
rectiva de la Asociación Nicaragüense de Esposas 
de Médicos, las Sras. Katty de Calderón, Jo.<refinq 

rle Peralta, Hilda de Solórzano, Lidia de Cárcamo, 

CAlliam <!e Canales, Con1rnelo de Bon.iche, Rosario 

1.e Sdnchez, Gloria R. de Escobar, Oandy de Oso
rio, y la suscrita Secretaria. 

No asistieron por encontrarse. fuera del país 
las Sras. Ju.lía de Estrada y Tere de Lanzas; se 
~xcusaron las Sras. Ma. Fidelia de Navarro y Li

llfam de Pérez. 1) .-La Presidenta declaró abier· 
ta Ja !lesión; 2).-La Secretaria da lectura al 
acta anterior, ia que fue aprobada en todas sus 
partes; 3).-La Secretaria da lectura a la co
rrespondencia; 4) .-La Tesorera informa que el 
Té del 7 de Junio dejó una' utilldád de Cf 52.50~ aún 
~stán pendientes algunas cuotas de las socias a 
'.'!uyo cargo estuvo el Té; .5).-La Presidenta Sra. 
de Calderón, propone en vista de la poca utilidad 
que dejan los Té, celebrarlos cada tres meses, 
después de discutido se acuerda que, aunque de
jen poca utilidad, celebrarlo siempre cada me11, 
para mantener el espíritu de acercamiento y com
pafterismo; 6) .-Se discute el punto 4 de la Agen
da "Revisión de Estatutos", y se acuerda, refor
mar el Arto. 17, y agregar a los Estatutos en 
vigor, un Articulo más que será el 34, y las si
guientes cláusulas que han sido aprobadas en 
Asamblea General de Socias. "Arto. 17, dirá: 
lo.-La Directiva será. electa cada dos ai'ios. Ar-
tlculo 34. 20 . .....:...Establecer el Seguro ·de viudez 
cuyo monto es de Cf 5,000.00, y cubre a ambos 
cónyuges, según lo acordado en Asamblea Gene
ral de Socias del 29 de Mayo de 1964, pero las 
socias tendrán libertad de nombrar su beneficia
rio y de cambiarlo cuando lo consideren con\•e
niente. Tendrán de.recho al seguro únicamente . 
las Socias qué tenga.n sus cuotas al dfa y las que 
hayan contribuido para hacer efectivo el pago de 

los otros seguros. 7 .-Se procede a elaborar el 
3er. programa de" Trabajo corresponq¡ente a los 
rne.'les _de Julio, Agosto y Septiembre. 8).-Se 
acuerda elegir·a la Novia del Médico para el pe- · 
rlodo de 1965-1967, en sesión Extarordinaria que 
se cele.brará el 25 del corriente mes. No habien
do más de que tratar se levanta la sesión, y fir
mamos tocias. -'- Ka.tty de Calderón, Josefitta de 

Peralta, Hilda de Sol6rzano, Lidia de Cdroamo, 
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Lilliam de Can.ale&, Co>tstrelo de Boniche, Ros11rio 
tk Bánchez, Gloria R. de Escobar, Ciindy de Oso-_ 
rio, Mireya de CMtillo, Se.cretaria., 

Es confÓrme 'con su origtnal .que cotejado a so
Iiéitud de parte interesada, libro la presente cer
tificación, en la ciudad de Managua, D. N., a los 
·veint.e días del me.S de Julio de mil noveCientos 
sesenta y seis. Mireya de Castillo, Secretaria.· 

Comunlquese.. - Casa Presidencial. - Mana· 
gua, D. N., 24 de Mayo de 1967. "Año Rubén 
Darlo".:_A. BOMOZA D .. ~ El Vice-Ministro de 
la Gobernación, Antonio Oor<mado T.". 

Fallos de Contraloría Especial de Cuentas · 
Locales a Favor de Enrique R. · 

Alemán Morín 
·Exp. No. 68 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 

. D. N., veinticinco de Abril de mil nove
cintos sesenta y seis. LM diez de la maña
na. Examinada que fue la cuenta de la Te
sorería del Cuerpo de Bomberos de Mana
gua, departamento de Managua, llevada 
por el señor Enrique R. Alemán Morín, 
quien es mayor de edad, casado, fotógrafo 
y de este domicilio, durante el período de 
Julio· a Diciembre de mil novecientos se
senta y cuatro; 

Resulta: 
Que Según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 35, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de Trescientos Cuarenta y Cinco 
Mil Novecientos Setenta y Tres Córdobas 
con Ocho Centavos ( ($: 345,973.08), inclu
yendo los términos de apertura y cierre; 
y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adnii

nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador Elifa Bonilla H., éste dio en traslado 
el expediente respectivo al jefe de esta Sa
la, en providencia de las nueve de la ma
ñana del once de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y cinco, sin reparos pendien
tes, ver folio 32, en tal virtud dispuso esta 
superioridad que este expediente pasara a 
la glosa Judicial, a cargo del suscrito para 
los fines del trámites Judicial y fallo, según 
auto de las nueve y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes y año, habien
do puesto el "cúmplese" de ley al reverso 
del folio 32, a las diez de la mañana del 
mismo día, mes y año; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Abril 

de mil novecientos sesenta y seis, folio 33, 
el señor Defensor de Oficio, don Ramiro 
Catón C., ostentando el Poder correspon-
diente, pidió se le tuviesé por personado 

en ·este juicio de cuenta como apoderado 
del Cuentadante, don Enrique R. Alemán 
Morín, el suscrito lo tuvo como tal por au
to de las ocho y quince minutos de la mar 
ñana de este mismo día, mes y año, man
dando a tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de ley a las partes; y 

Considerand9: 
Que al devolver traslado por escrito del 

veinte de Abril de mil novecientos sesenta 
y seis, folio 36, el Defensor de Ofici()~ don 
Ramiro Catón C., se expresó así: "Los 
veinte reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la glosa Adminis
trativa, por el contador que intervino, co
mo lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos 1para dicta_r 
sentencia de ley". Y oída la opinión del 
·señor Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo en que se dicte la sentencia co
rrespondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, 
por el contador que intervino, según razo-_ 
namientos al margen de_cada uno de ellós, 
y documentos anexos a este expediente, se 
llamó a autos en providencia de las ocho 
de la mañana del veintidós de Abril de mil 
novecientos sesenta y seis, y debidamente 
notificadas las partes este mismo día, se 
está en el caso de dictar sentencia; 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho· 
con apoyo en el Arto. 151 de la ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Oficial 
y Décreto Ejecutivo de 30 de marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena, y por consig'ltjente se 
aprueba, quedando el señor Enrique R. Ale
mán Morín, de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tespreria 
del Cuerpo de :ijomberos de Managua, de
partamento de Managu~. por lo que hace 
al 1período de Julio a Diciembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro, NOVENO de 
su actuación en tal cargo. Líbrese copia 
de esta resolución al interesado, previa so
licitud escrita a la Secretaría del Tribunal 
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de Cuentas. Cópiese; uotifíqucse, publíque
se en ."La Gaceta" Diario Oficial y archí
vese. 

Francisco J. Prado C. 
Tramitador Judicial 

Maria A u:riliadora Pérz U. 
Sria. 

Exp. No. 88 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., treinta de Junio de mil novecientos 
sesenta y seis. Las diez de la mañana. 
Examinada que fué la cuenta de la Tesore
ría del Cuerpo de Bomberos de Managua, 
departamento de Managua, llevada por el 
señor Enrique R. Alemán Morín, quien es 
mayor de edad, casado, fotógrafo y de es
te domicilio, durante el período de Enero 
a Junio de mil novecientos sesenta y cinco;· 

Resulta: 

Que según Carta-Cuenta que corre al fo
lio 63, hubo un movimiento de ingresos } 
egresos de Cuatrocientos Cuarenta y Dos 
Mil Ochocientos Treinta y Ocho Córdobas 
con Sesenta y Un Centavos ( ~ 442,838.61), 
incluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

Considerando: 

Que estando terminada la glosa Admi
nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador William Lanzas I., éste dio en tras· 
lado el expediente respectivo al jefe de es
ta Sala, en providencia de las diez de la 
mañana del once de Junio de mil novecien-

: tos sesenta y cinco, sin reparos pendientes, 
ver folio 60, en tal virtud dispuso esta su
perioridad que este expediente 1pasara a la 
glosa Judicial, a cargo del suscrito para 
los fines del trámite judicial y fallo, según 
autos de las diez y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
habiendo puesto el "cúmplese" de ley al 
reverso del folio 60, a las once de la ma
fíana del mismo día, mes y año; y 

Considerando: 

Que en escrito del veintitrés de Junio de 
mil novecientos sesenta y seis, folio 61, el 
señor Defensor de Oficio, don Ramiro Ca
tón C., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado en este 
juicio de cuenta como apoderado del Cuen
tadante1 don Enrique R. Alemán Morín, el 
suscrito lo tuvo como tal por auto de las 
ocho y quince minutos de la mañana de es
te mismo ·día, mes, año y folio, mandando 
a tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escri~o del 

veinticuatro de Junio de mil novecientos 
sesenta y seis, folio 64, el Defensor d~ OfJ
cio, don Ramiro Catón C., se expreso asi: 
"Los veinticuatro reparos formwados a es
ta cuenta fueron desvanecidos en la glosa 
Administ~ativa, por el contador que ~nter
vino, como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado nin
guna otra responsabilidad por lo qu_e h~ce 
a este juicio, renuncio al resto del termmo 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de ley". Y oída la opinión 
del señor Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo en que se dicte la sentencia co
rrespondiente; y 

Considrando : 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formula~o~ fue
ron desvanecidose en la glosa Admm1stra
tiva, por el contador que intervino, según 
razonamientos al margen de cada uno de 
ellos, y documentos incluidos en este expe
diente, se llamó a autos en providencia de 
las ocho de la mañana del veintisiete de 
Junio de mil novecientos sesenta y seis, y 
debidamente notificadas las partes este 
mismo día, se está eh el caso de dictar sen
tencia: 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opimon 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo en el Arto. 151 de la ley Reglamen
taria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre de 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena, y por consiguiente se 
prueba, quedando el señor Enrique R. Ale
mán Morín, de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
del Cuerpo de Bomberos de Managua, de
partamento de Managua, por lo que hace 
al período de Enero a Junio de mil nove
cientos sesenta y cinco, DECIMO de su ac
tuación en tal cargo. Líbrese copia de esta 
resolución al interesado, previa solicitud 
escrita a la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, pubiíquese en 
"La Gaceta" Diario Oficial y archívese. 

Francisco J. Prado C. 
Tramitador Judicial 

María Auxiliatlora Pérez U. 
Sri a. 
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Hacienda y Crédito Público 

Bonificación a Jtfe de Almacén 
General de Especies Fiscales 

No. 37 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

Que con fecha de 12 del corriente mes el Sr .. 
Director General de Ingresos solicitó se bo· 
nifique al encargado del Almacén de Espe· 
eles fiscales del Gobierno, la suma de .... 
C$22. 781.2Q75 milésimas en timbres fisca· 
les, que fallaron en los paquetes recibidos 
de la casa Impresora, al ser abiertos para su 
distribución. 

Considerando: 
Que el faltante actual ha sido debidamen 

te comprobado desde el ano de 1965, tanto 
por el representante de la Compaft(a Taba· 
calera Nicaragüense como consumidor, asf 
como por Delegados del Tribunal de Cuen· 
tas, lodo lo cual se encuentra en las actas 
correspondientes. 

Por Tanto: 
Acuerda: 

. Bonificar al Jefe del Almacén General de 
Especies fiscales, la suma de c.$22.781.2975 
que corresponden a especies fiscales recibi· 
das de la casa impresora y que faltaron en los 
paquetes y a que se refiere los consideran· 
dos del presente Acuerdo. 

Comuníquese. -Casa (>residencial. -Ma· 
nagua, D.N., cAfto Rubén Darfo•, 22 de 
Mayo 1967.-(f) ORAL. A. SOMOZA D, Pre· 
sidentede la República.- (f) Oral. Oustavo 
Montiel, Ministro de Estado en el Despacho 
de Haciehda y Crédito Público. 

Emítese Vale del Tesoro Nacional 
a Favor df'l l. N. S. S. 

No.36 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: - Emrtase un cVale del Tesoro• a 
cargo del Tesoro Nacional, suscrito por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
hasta por la suma de Tres Millones Ciento 
Setenta y Nueve Mil Novecientos Doce Cór 
dobas con Ochenta y Un Centavos ..... , . 
(($3.179.912.81). con vencimientoel d(a 
diecinueve de Mayo de mil novecientos se· 
tenla y dos, devengando la suma del Vale 
el Interés del cuatro por ciento (4°1o) anual, 
pagaderos los intereses por anualidades ven· 
cidas. Con tal documento el Estado cubrirá 
su Aporte Estatal por los meses de febrero 
C$1. 733. 558. 82 y Marzo de 1967 .....•... 

C$1.446 353. 99 que le corresponde pagar 
al Instituto Nacional de Seguridad Social. 

Comunfquese:-Casa Presldencial.--Ma· 
nagua, D.N., 19 de Mayo de 1967. - (')A. 
SOMOZA D .. Presidente de la Repúbllca.
(f) Oenerat Oustavo . Montiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Ampliación en Presupuesto 1'' acional de 
Purtidas del Uepto. de Caneleras 

No. '38 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Atendiendo solicitud del senor Jefe del 

Departamento de Carreteras, Ingeniero Don 
José Luis Montiel G., contenida en su Oficio 
No. 4-C-140-67 de 9 de Mayo en curso, 
y 

Considerando: 
Que el Articulo 56 de las Regulaciones 

Presupuestarias vigentes, dispone que clas 
dependencias Gubernamentales que por ra
zón de sus operaciones tengan que preparar 
especies fiscales, vender objetos o prestar 
servicios, podrán solicitar ampliaciones de 
las Partidas asignadas para cubrir los gastos 
o trabajos indispensab!es, cuando aquéllas 
resultaren Insuficientes en relación al produc· 
to o ingreso logrado o por lograrse11 ... 

Considerando: 
Que el Departamento de Carreteras, en 

Nota No. 4-C-140-67 de 9 de Mayo en 
curso. ha informado al Ministerio de Haden· 
da y Crédito Público haber recibido de parte 
de los Contratistas de los diversos Proyectos 
de Carreteras, la suma de Setenta y Cuatro 
Mil Doscientos Noventa y Un Córdobas con 
Setenta y Cuatro Centavos (<i74.291.74), por 
concepto de alquiler de equipo. 

Considerando: 
Que el mencionado producto, al tenor de 

los Artlcutos 8 y 9 de las Regulaciones Pre· 
supuestarias vigentes, ha ingresado al fondo 
General del Gobierno, para su Crédito en la 
cCuenta General Córdobasi., que tiene en el 
Banco Central de Nicaragua, según Boleta 
Unica de Entero No. 593661 de 25 de Abril 
de 1967, con base en el Articu!o 56, ya men· 
clonado, 

Acuerda: 
Unlco.-Ampllase en el Presupuesto Ge· 

neral de Gastos vi¡enle, las siguientes Part~· 
ti das: 
09-37-07-04 Compra de E· 

quipo 
0410 De Producción ~ 7.633.96 
0420 De Oficina, In 

genieria y Di· 
bu jo 65.124.52 

ci12.15s 48 
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· Quedando a favor del Departamento de 
Carreteras, la diferencia de Un Mil Qulnlen· 
tos Treinta y Tres Córdobas con Veintiséis 
Centavos ( <J 1.533.26). 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D.N., 29 Mayo de 1967.-(f) A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República.-(f) 
General Oustavo Montiel, Ministro de Ha
cienda y Cré:füo Público. 

Ministerio de Economía 

Sl!CCION DE PATENTES DI! N1CARAOUA 

Patentes de lnvenci6n 
N9 1270-. B/U N9 701262- • 45.00 

Merck & Co. loe., mediante apodtrado, 1oliclta 
reglltro Patente Invención 1obre: 
cProcedimiento para Sintetizar un Compues·' 
to de Serie lndoh 

Oyen1e opo1lclonea 
Oficina Patentes. Managua, veinte Octubre 

mil noveclento1 1esentl1él1. - Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado Patente•. 3 3 

N9 1271 -B/U N9 601262- <J 45.0D 
Pormlca Corporatlon, mediante Oe1tor Oflclo10 

1ollclta conceelón derecho• Patente Invención 
1obre: 
cláminas Procedimiento para Producdón, 

Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Man1gu1, once Marzo mll 

noveclento11eaentilél1. - lván Selva Sotr1, Coml· 
1lonado de Patente•. 3 3 

N9 1269 -B/U N9 603262- • 90.00 
The Norwlch Pharmacal Company, mediante 

apoderado, 1olk:lta concuión derecho• de Patente 
de Invención sobre: 
cMétodo para Preparar 4-Hidroxi-6-, 7 
-Dialcoxl-3-Carboalcoxlquinolinas y 4.:_ 
Coloro-6, 7 - Dialcoxl-3-Carboalcoxi· 
qulnollnas Novedosas Utlles en el Mismo• 

Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentea, Man1gu1, nueve Febrero mll 

noveclentoa. 1eaentlsél1. - Iván Selva S, Coml1io-
nado de Patentea. 3 3 

Np 1285 -B/U N9 603263- 4 45.00 
Ciba Societe Anonyme, mediante apoderado, 10-

llclta regl1tro Patente Invención: 
cProcedlmlento para la Obtención de 
Compuestos Hterocfcllcos• Caso 5616. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Managua. velnlltré• Mayo mil 

noveciento1 1esenthéh. - lváti Selva Solh, Co
ml1ionado de Palente1. 

3 3 

N9 1284 -B/U N9 603263- 4 45.00 
Arthur Bratland, mediante apoderado, 1ollclla 

. regl1tro Patente Invención: 
,. cProcedimlento Mejorado para la Produc

ción de Leche Recombinada o Crema, 
Oyense. oposlclonea. 
Oficia• Patentes. Managua, veinlltré1 Mayo mil 

noveclento1 seeentlaéls.-lván Selva Sotr1, Coml-
1lonado de Patentu. 

3 3 

!119 1283 -B/U Np 603261- CS 45.00 
Armrock P1oduct1 lnr .. mediante Oeator Oficio101 

1ollclla registro Pat '.Dle Invención: 
cMétodos Mejorados y Aparato para Hacer 
Azulejos Vidriados, 

Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina P1tente1. Mana2ua, veintitrés Mayo mil 

noveclento1 se1entilél•.-lván Selva Solf1, Coml-
1fonado de Patente•. 3 3 

NQ 1282 -8/U Np 601264- 4 45.00 
W. R. Orace & Co., mediante apoderado 1ollclta 

derecho• Patentt 1 nvenclón 1obre: 
•fertilizante forma Pasta Acuosa Método 
para Preparar f ertlllzante• 

Oyen1e cpo1lclones. 
Oficina P&teatu. Managua, nueve febrero mil 

noveclento1 1e1enthél1. - lván Selva S., Coml1lo-
1lonado Patentu. 3 3 

No. 1281-B/U No. 603264- 4 45.00 
Sandoz Patent1 Llmlled, mediante apoderado, 

aollclta re¡t1tro Patente Invención: 
cPerfeccionamlentos en o Relacionados con 
Compuestos Orgánicos, Caso 6045• 

Oyense oposlclonu. 
Oficfn1 Patentl!I. Managua, veinticuatro Mayo 

mil noveclento1 1eaentltéi1.-lváa Selva SoU1, Co· 
mlalou.do de Patentea. 3 3 

N9 1280 -B/U N9 601264- • 45.00 
Rohm & Hau Company, mediante apoderado, 

1ollclta regl1tro Patente Invención: 
cComposiclón Herbicida Sinerglslica, 

Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentca. Managua, velntlcuafro Mayo mil 

noveclento1 1e1enlllél1.-lván Selva Solla, Comf-
alonado de Patentu. 3 3 

Marcas de Fábrica 
N9 1289 -8/U N9 603280- C$ 45.00 

Texlllu Febrfcato de Nlcu1gua, Sociedad Anl5-
nlma, mediante 1poderado, aollclta regl1tro Marca: 

cf abritex• 
Para: Clue 45. 
Oyenae opoalclones. 
Oficina Patenlca, Managua, tree Mayo mll no

veclento1 1esentl1lete.-Roberto Sánchcz C., Coml
alonado de Patcntet.-Jo1é A. VIII.nueva, Secre
tarlo. 

3 3 

N9 1316 -B/U N9 603296-t 135.00 
Engelberg 8enchoam y Cía. Ltd1.1 mediante apo· 

derado, solh:lla registro Marca: 

Par•: Cl11e 45. 
Oyense opo1lclone1. 
Oficina Patenlee, Managua, trece Abril mil nove

clentoe H!tentlalete.-Robe1to Sánchez C., Comlalo
nado de Patente1.-Jo1é A. V11lanueva, Secretarlo. 

3 3 
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N9 1411 -B/U N9 6!6447- • c;ooo 
El Oallíto Industrial Limitada, me:Uante apode

rado, 1ollclt1 reglllro Marca: 

Para: Allmento1 y 1u1 Ingrediente., Clue· 49. 
Oyen1e opo1lclonu. 
Oficina Patente&. Managua, veinticinco Mayo 

mil novechmto1 eesent11tete.-Roberto Sánchrz C., 
Coml1lon1do Patenle1. - jo1é A. Villanueva, Se· 
cretarlo. 

3 2 

No. 140'1-B/U No. 616418-· 135 OJ 
Pedro Domecq, de f1p1ih, mediante apoderado 

101iclta reglatro Marca1: · 
e Don Pedro,, cPresidente•; y 

P.ar1: Cl11e1 50 y 52. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, veinticinco Mayo 

mil noveclento1 seaentlsiete.-Roberlo Sinchez C., 
Comi1ion1do de Patentea.-josé A. Vlllanueva, Se-
cretarlo - 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
· N9 1481 - B/U Np 576650- • 45.00 

Diez mañana Junio dlecl1él1, 1ub11tar1he rú11lca 
1uenta manzanas, San Joaé, nte Departamento. 

Ejecuta: Apolinar Maradlaga a Santiago Farlft 11. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyenae po1lur1. 
Juzgado Local Clvll. Boaco, junio do1, mil nove· 

ciento• seaenll1lete.-Alma Medina, Srla. 
3 3 

No. 14ll6-B/U No. 554349 -· 90.00 
Trca tarde Junio treinta próximo, remataráte me

jor postor finca en La Pita, jurisdicción de f1qnl
pul11, treinta manzanu exten•lón, lindante: norte, 
Su11na Oómez Ortega; aur, Lo1 Dormuz¡ ortentt, 
Teodo1lo Oómez Orteg1¡ y occidente, Walter Mo-
ller. , 

Valorada: Q Jlnlento1 Córdobn. 
fjecutl: Teódulo Oómez Ortega a Ro111fo Oó- · 

mez Ortega, 
Oyente posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalp1, Mayo 

veintinueve de mil uoveclento1 1eaenta y alete.-VI
- ·cente Oondlez, Secretarlo. 

3 3 

No. 1484 -B/U No. 554347-· 90.00 
Tru tude, veinte Junio entrante, remataráte rú1-

tlc1, quince manzanu n1clonale1 cfl Coyolar•, San 
Ramón, Matagalpa, dlver1u mrjorat, lindante: orien· 
te, S1nto1 Malren1¡ ponlentt, Ignacio Chavarrla¡ 
norte, Emeterlo Moralu; 1ur, Victoriano Rlvu. 

Ejecuta: José lgnaclo Chavarrfa Zeledón a San
tiago MarUnez Oarcfa, por Novecientos Córdobu .. 

Oyen1e po1tur11. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Matagalpa, Ma

yo veintinueve, mil noveclento1 1eaent11lete.-V. 
Oonzález, Secretarlo. 

3 3 

No. U83 -B/U No. 55.t34!;-4: 90.00 
Tres t1rde veintiocho Junio entrute, remataráse 

urbana Séb1co-Mat12alpa, solar veinte por cincuen· 
ta var11. lindante: oriente, Euttaqulo Rufz; occlden; 
te, E1pectaclón Centeno¡ norte, Lino Torre1¡ aur, 
Pedro Sandoval. 

Ejecuta: Pedro Otero Saavedra a Virglllo Oon-
.zález por Uoveclento1 Cór.:lob11. · 

Oyen.e po1tur11. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Matagalpa, Ma

yo velnthél1, mil noveclento11uent11iete.-V. Oon· 
diez C., Srlo. 3 3 . 

N9 1482-8/U N9 554148 - • 90.00 
Cuatro tarde treinta Junio entrante 1ub11taráte 

mejor postor rú1tlc1 jurhdlccló11 San Ramón, cate 
Departamento, treinta y cinco m1nz1n11, diver111 
m'joru, lindantt: oriente, Oerardo Oarcla; occlden. 
te, Alfredo Hulam; norte, Ignacio Arauz; 1ur, Lui1 
Zamora. 

Ejecuta: Rafaela Sinéhez de Mairena. 
AYllúo: Qulnlento1 Córdobu. 
Oyeo1e po1tur11. 
Matagalpa, treinta de Mayo de mil n~v-eclento1 

1eaenta y 1l!te.-Fr1ncl1co Montenegro, juez Lo~al, 
-V. Oonzalez C., Srlo. 3 3 

N9 1458 -8/U Np 619072-· 135.00 
Once mailana dlecbél1 Junio próximo entrante 

1ub11tuáae este local, finca urbana 1111 Bo. •Santa 
Rota•, llnderoa: norte, Oliberto 8endaila Martrnez¡ 
1ur, Emilla E1cobar¡ oriente, Ana Guerrero de Oon· 
zález; y occl11ente, Oregor1a viuda d~ Lau; Inscrita 
No 29,997, Tomo COI, follo• 100/IOl, A1. lo. Sec
ción Derecho• Realu Rel(htro Propiedad cate De
partamento. 

Ejecull: Adllla Outlérrez de Solórzano a Rober
to Oonzález Ouerrero. 

Bue: Tre1 Mil Setecientos Veinte Córdobu. 
Dado Juzgado lo. Civil Dl1trlto. Managua, vela· 

tlcinco Mayo mil noveclentoY 9'aeata y alele. L11 
nueve de la maftana.-1. Palma M.- f. Cutllo 
P., Srlo. 3 2 

. ·N9 14í9 -B/U N9 55H50-· 135,00 
Once mailana diecinueve lunio afto corriente, lo

c·a1 juzgado 1ubastará•e mej JJ po1tor, predio 1itu1-
do barrio cArribaa cata ciudad, medlaguu diez va
r11, dlecl1lete pulgadu ancho; pulllo tru varu 
frente por ancho medlaguu¡ 1olar veinticinco varu 
fondo, lindante upeclalmente: oriente, Beatriz 
Membrei1o¡ poniente, Ro1lbel de la Rocha¡. norte, 
Flora Ricb1rd1on; y 1ur, Olorla Bu1t1m1nte y ber
manu. 

Ejecuta: Sonia de DllZ a Sucedón Ro1lbel de 
Zeledón. 

Bue: Sel• Mil Do1cleato1 Córdobu. 
Oyente pottur11 legales. 
D•do juzgado Civil Dl1lrito. Matagalpa, unn 

Junio mll noveclento1 1e1eotl1iete . ..::....o. Vargu c. 
-Julio C; Mtnfoza, '\rlo. . 

fa conforme.-Mahgalpa, un:> Jurllo mil nove• 
ciento• 1e1entl1iete. -Julio C. Mendoza, Srlo, 

3 2 

NQ 1462 - 8/U N9 576620-· 45.00 
Once mal'lana dlecl1lete Junio próximo aubuta

rá'! rústica Comarca Tule, Boaco, diez man-
11011. 

fj,cut.: Raymundo Rodrfguez a Hermlnla M~n-
dC7. . 

AYllÚC1: Qulnlento .. Cór.:lobu. 
B~aco, trelntfuno Mayo mll novrclento1 1e1entl• 

1lete.-Roberto Zapata, Juez Local.-Alma Medina 
Srla. 3 2 . ' 

Np 140'.J -B/U N9 576022- t 45.00 
Onc.e mañana veintiuno junio próximo, 1uba1ta

rbe rullica Comarca L11 Crucet, Comalapa DO• 
venta manzaau. ' 
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fj,cuta: Filomena Robl,to a H1ydalina Aguilar. 
Avat\io: Qulnl,nto1 Córdob11. 
Boaco, trelntluno Mayo mll nov,cl,nto• sesenti· 

alete.-Roberto Z1p .ta, )urz Loe1l.-Alm1 Medina, 
Srla. 3 2 

N9 1464 -B/U N9 576621- t 45.00 
Once mailana dleclnu,ve Junio próximo 1ub11ta· 

ráse 1ú1tlca Comarca Tugua, Boaco, cuarenta man· 
zan11. 

Ejecuta: Roulplna Hernández a Maxlmlno Mar
lfnez. 

Avalúo: Qulnlento1 Córdob11. 
Boaco, trrinlluno Mayo mll noveclento1 

11,te.-Robrrto Zapata, Juez Local.-Alma 
Sri a. 

1e1entl· 
Medln11 

3 2 

N9 1465- B/U N9 576617- IS 45.00 
Once mailana veinte Junio próximo 1ubastarbe 

rú1tlca Comarca Platanar, Camoapa, noventa man· 
zanH. 

Ejecuta: Feliclano Alvarado a Eulallo Loango. 
Avalúo: Mil Córdob11. 
Boaéo, trelntluno Mayo mil noveciento1 1e1entl-

1lete.-Roberto Zapata, juez Local.-Alma Medina, 
Srla. 3 2 

N9 1467 -B/U. N9 619074- IS 90.00 
Cinco tarde dl,clnueve corriente mes 1ubutará•e 

local juzgado partición urbana sucesión ha 
bel López viuda de López, once varas tre1 cuartas 
frente, trelutldó1 fondo, casa cailón taquezal todo 
frente, limitada: oriente, Albertlna Ramírez¡ occi
dente, Pascual Fonaece¡ norte, cuarta calle noroes
te, 1ur, Rafa,1 Fon.eca, N9 1971, follo 169 Tomo 
VII Reizistro Público, 

Avalúo <t: 66.500.00. 
D1do juzgado Partición. Managua, do1 junio mil 

noveclento1 1e1ent11lete.-Alej1ndro Romero Caa
tlllo, Juez Partldor.-Rafael E.1cobar, Srlo. 

3 2 

N9 1493 - B/U N9 610279-IJ 15.00 
Tres tarde quince me1 próximo 1ub11tarbe do1 

flncu rú1tlc11, do1 urban11 Catarlna. 
B11e: Mii Córdob11. 
fj,cuta: Maria Félix Sánchez, Saturnino Sánchez. 
Juzgado Local Civil. Ma11ya, treinta Mayo mil 

aoveclento1 ae1entlllete.-Aklles Oaray. 
3 2 

Tí1ulos Supletorios 
'N9 1182 -B/U N9 568014- t 90.00 

Cario• Orlo• Chávu, como Sindico Concejo Mu· 
nlclpal e1ta ciudad, aollclta titulo 1upletorlo dos 
predio• urbano• 11tuado1 barrio El Rosario esta 
ciudad, lindante primer predio: Norte, Guadalupe 
Oonzález¡ Sur, Marina Ouevara¡ Oriente, Etperanza 
Valladares; Poniente, aeilorltu Oonzález¡ Segundo 
predio lindante: Norte, Juana de Jeaú1 Marquez; 
Sur, Vfctor Cruz; Oriente, E1peranu de Valladaru¡ 
Poniente, uftorltu Oonzález.. 

lntereaado1 opónganae. . 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega Abril vein

tiocho mil novecientos aeseollllete.-Concepclón 
de Rodrfguez, Srla. 

3 3. 

No. 1292-B/U No. 483021 -es 45.00 
Ramón Peralta, 1ollclta Supletorio casa lindante, 

Oriente, Adelloa Moneada¡ Poniente, Mercedea 
Acufta; Norte, juan Moneada¡ Sur, Domingo Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, nueve de Mayo, mil nove

clento1 "!1ent11lete. - Doroteo Oarcla. -J Dello 
Bravo, Srlo. 

3 3 

N9 1295- B/U "'19 601284- 1J 45.00 
Daniel Vllch'z Dfaz, roliclta Supletorio, urbano 

N agarote lindantr: Oriente, Bartola Castillo; Po
niente,· Alicia López¡ Norte, calle, Mlrlam Guzmán¡ 
Sur, Florenclo Urrutla. 

lntere11do1 opónganse. 
JuzRado Local, Nagarotl", onee Mayo, mil nove

cientos 1esentl1lete.-fellpe Gallo, .Srlo. 
3 3 

N9 1297 -B/U N9 600~65- • 45.00 
Jerónimo Picado, aollclta 1upletorlo, Rú1tlca, 

lindante: Oriente: Adolfo Rubl¡ Ponle11te, Rafaela 
Herrera¡ Norte, Reynaldo E1corcla¡ Sur, To111á1 
Pérez. 

lntere1ado1 opónganse. 
juzgado Dl1trlto Civil. León, doce Mayo mll 

noveciento1 aeaentlllete.-Leyla de Oómez, Srla. 
3 3 

N9 1293-B/U N9 483022 - e 45.00 
laaura de Centeno 1ollclta Supletorio cua Un

dante: Norte, Timoteo Centeno¡ Oriente, s,butlán 
Pinell¡ Occidente, Carretera Sur, Sebastlán Plnell. 

Opónganse-: 
Juzgado Local Civil. Condega, doce Mayo, mil 

noveclento1 eeumtislete. -Doroteo Oarcfa.-J. De
llo Bravo, Srlo. 

3 3 

N9 1279 -8/U N9 600389- t 90.00 
Angélica Acosta, solicita 1upletorlo, huerta Co

marca El Tololar, lindante: Norte, IÍllea férrea 
mediando Domln1to Barreta¡ Sur, Estela Pérez de 
Mungufa; Este, Linea del ferrocarril y Oeete, joae
fa Montea. 
, Interesado• opóngan1e. 

Juzgado Civil Dittrlto. León, cinco Mayo, mil 
noveclento1 ee1entlslete.-Leyla de Oómez, Secre
taria. 

3 3 

No. 1278-B/U No. 568464- (J 45.00 
Alfon10 Ovledo, 1ollclta titulo 1upletorlo urbano 

lindante: Oriente, Leonclo Ovledo¡ Poniente, An
tonio Batrea; Norte, Santo1 Cutlllo; Sur, juan Pa
blo Sequelra. 

OpóngaD1e. 
Juz11ado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Mayo diez, 
mil novecientos 1e1entl1lete.-Concepclón de Ro
dríguez, Srla. 

3 3 

No. 1276-8/U No. 600571- 1J 45.C'O 
Roberto H'rnández, 1ollclta 1upletorlo, velntl· 

siete manzanu, Lechecu1gos, lindante: Oriente, 
Joaqulo Vargas¡ Poniente, Petrona Mendoza; Nor
te, Luclano Espinoza¡ Sur, Rafael Outlérrez. 

lntere11do1 opóogue. 
Juzgado Civil Dlttrlto· León, quince Abril mil 

noveclento1 1eaentl1iete.-Noel Pozo M. 
3 3 

Citación a Socios de Comercial 
Farmacéutica Sociedad An(mima 
No. 1466-8/U ~o. 619070- <t 90.00 

Con Instrucciones de Junta Directiva, cito ·a 
Socios de •Comercial Farmacéutica Sociedad Anó
nima (COF ASA) para Aumblea Extraordinaria de 
Acctonistaa día 27 de Junio 1967, a lu 8 p.m., 
en Oficlnu de la Compailla. 

Objeto: aumento del Capital Social, prórroga del · 
plrzo de la E1crltura Social y otru reformu.-Pe-
dro f. Rlv11 Var¡111 Secretarlo. 3 3 
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